
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.035 del 3 de mayo de 2023. 

EJECUTIVO -GARANTÍA REAL 2022-00022 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho del señor Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la apoderada de la parte demandante, solicita que se corrija el proveído datado 24 de 
abril de la presente anualidad. Tona, 2 de mayo de 2023. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Tona, dos de mayo de dos mil veintitrés 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho, que en el auto que modificó la liquidación de crédito 
que se cobra en el presente asunto, existió un error involuntario de cálculo por parte del Juzgado, toda vez, que 
al momento de liquidar el crédito contenido en el Pagaré No. 4866470213320427, y totalizar lo correspondiente 
a intereses moratorios, corrientes, no se incluyó el valor por concepto del capital; por tanto, se procederá a 
liquidar nuevamente el crédito en mención.  
 
 

INTERESES MORATORIOS Y CRÉDITO 

 PAGARÉ No. 4866470213320427 A 24/04/2023 

 CAPITAL  
FECHA 

DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 

NOMINAL  
INTERÉS 
MENSUAL TOTAL 

INT. 
ACUMULADO 

$       960.213  8-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $19.588 $19.588 

 $       960.213  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $19.780 $39.368 

 $       960.213  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $20.357 $59.725 

 $       960.213  1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $20.933 $80.658 

 $       960.213  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $21.605 $102.263 

 $       960.213  1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $22.469 $124.732 

 $       960.213  1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $23.333 $148.065 

 $       960.213  1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $24.485 $172.550 

 $       960.213  1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $25.446 $197.996 

 $       960.213  1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $26.502 $224.498 

 $       960.213  1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $28.134 $252.632 

 $       960.213  1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $29.190 $281.822 

 $       960.213  1-feb-23 28-feb-23 28 28,84% 45,27% 37,93% 3,16% $28.320 $310.142 

 $       960.213  1-mar-23 30-mar-23 30 28,84% 46,26% 38,63% 3,22% $30.919 $341.061 

 $       960.213  1-abr-23 24-abr-23 24 28,84% 47,90% 39,78% 3,32% $25.503 $366.564 

TOTAL, INTERESES MORATORIOS DEL 08/02/2022 HASTA 24/04/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA $366.564 

TOTAL, INTERESES CORRIENTES CAUSADOS DESDE EL 10 DE AGOSTO DE 2022, HASTA EL 7 DE FEBRERO DE 2022 $112.256 

 CAPITAL   $960.213 

 TOTAL, OBLIGACIÓN PAGARÉ No. 4866470213320427 A 24/04/2023  $1.439.033 

 
 
Atendiendo lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P. nos señala: “Toda providencia en que se haya incurrido 
en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto.” “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.”  
 
Así las cosas y ante el yerro en que se incurrió y como quiera que las únicas providencias que atan al Juez y a 
las partes a una decisión con sello de cosa Juzgada, son las sentencias, el Juzgado procederá a corregir el 
defecto anotado. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tona, 
 
  

RESUELVE 
 
 



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.035 del 3 de mayo de 2023. 

PRIMERO: Corregir el numeral tercero del proveído de fecha 24 de abril de la presente anualidad; en tal sentido 
quedará de la siguiente manera:  
 

TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este Despacho, en la parte 
motiva de este auto, cuyo valor total por intereses moratorios, respecto al Pagaré No. 
725060010417462, base de la presente ejecución, por intereses moratorios liquidados hasta el 
24 de abril de 2023, es la suma de $6.871.560; por intereses corrientes $2.792.435, y otros 
conceptos $1.000.125; más capital de $18.000.000; para un total de $28.664.120. 
 
De igual manera se aprobará la liquidación de crédito respecto del Pagaré No. 
4866470213320427, por intereses moratorios la suma de $366.564; más intereses corrientes 
$112.256; más capital de $960.213; para un total de $1.439.033. Para un gran total de 
$30.103.153. 

 
SEGUNDO: En lo demás queda incólume el auto de fecha veinticuatro de abril de la presente anualidad.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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